
Queridos	colegas,
	
Ante	el	escenario	cada	vez	más	próximo	de	la	finalización	del	confinamiento	por
la	pandemia	Covid-19,	será	necesario	plantear	una	serie	recomendaciones	para
retomar	la	práctica	de	nuestra	actividad	quirúrgica	habitual.
	
En	este	sentido,	AECEP	esta	trabajando	conjuntamente	con	sociedades
equivalentes	a	la	nuestra	en	todo	el	mundo	y	con	otras	especialidades	médicas
y	quirúrgicas	para	elaborar	protocolos	que	permitan	la	máxima	seguridad	tanto
de	nuestros	pacientes	como	de	nuestros	miembros	y	su	personal	sanitario,	a	la
hora	de	realizar	procedimientos	quirúrgicos	electivos.
	
Nuestra	actividad,	siempre	irá	de	la	mano	de	las	demás	especialidades
quirúrgicas	en	las	que	se	realizan	cirugías	electivas	no	oncológicas	y	no
urgentes.	La	cirugía	plástica	estética	es	una	especialidad	tan	válida	y	necesaria
como	cualquier	otra	actividad	MÉDICA,	en	la	que	se	aceptan	unos	riesgos
porque	se	obtienen	unos	beneficios	evidentes	para	la	autoestima,	la	salud	y	el
bienestar	de	nuestros	pacientes.
	
En	AECEP	creemos	firmemente	en	la	libertad	personal	de	cada	uno	de	nuestros
miembros	y	confiamos	en	su	contrastado	rigor	profesional	a	la	hora	de	velar
siempre,	ante	todo,	por	la	seguridad	de	sus	pacientes.
	
Siempre	actuaremos	según	las	recomendaciones	de	la	Organización	Médica
Colegial,	de	las	Consejerías	de	Sanidad	Autonómicas	y	del	Ministerio	de	Sanidad
y	de	modo	conjunto	con	los	centros	sanitarios	en	los	que	trabajamos,	para	que
nuestra	actividad,	como	la	de	las	otras	especialidades	que	realizan	cirugía
electiva,	cumpla	siempre	con	las	máximas	exigencias	de	seguridad	para
nuestros	pacientes.
	
Nos	alegramos	de	que	muchos	de	vosotros	que	habéis	pasado	por	la
enfermedad	os	estéis	recuperando	y	esperamos	que	todos	podamos	volver	a
reunirnos	pronto.
	
	
Un	fuerte	abrazo,

Francisco	Gómez	Bravo
Presidente	de	AECEP
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